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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el
rendimiento académico del alumnado».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias
o ámbitos para cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la
concreción de los objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el
establecimiento de la metodología didáctica».

La presente programación se desarrollará en instituto de enseñanza secundaria IES Alta Axarquía, sito en el
municipio de Periana, al norte de la comarca de la Axarquía, la cual forma el extremo oriental de la provincia de
Málaga. Se trata de un entorno rural, montañoso y tradicionalmente aislado, pues las vías de comunicación con
la capital comarcal (Vélez-Málaga) y provincial han sido hasta hace poco tiempo lentas y los medios de
transporte públicos son más bien escasos.
La principal actividad económica es la agrícola, destacando sobre todo el cultivo del olivo y durante el verano el
cultivo intensivo de hortalizas en la vecina localidad granadina de Ventas de Zafarraya. Este sector ofrece trabajo
temporal por lo que gran parte de la población permanece en desempleo durante parte del año.
Se puede decir que ha habido una vuelta a la actividad agrícola tras la caída del sector de la construcción que en
los años del boom económico se convirtió en el sector que más empleo absorbía gracias a la edificación de
alojamientos rurales que actualmente salpican el paisaje. De hecho, la construcción se presentaba como una
actividad tentadora para parte del alumnado al que no le motivaban los estudios y no dudaba en abandonar la
ESO sin titular una vez cumplida la edad legal para conseguir un trabajo rápido en dicho sector.

Los años de crisis económica hizo  que la única salida profesional del entorno se encontrara en la agricultura, con
la inestabilidad y precariedad que esta conlleva. Esto ha hecho que  algunas familias hayan tomado conciencia
de  la importancia de que sus hijos culminen la etapa de la ESO con éxito de cara a mejorar sus perspectivas de
cara al futuro. No obstante, esta valoración de la educación no se da desafortunadamente en todas las familias.
En cuanto al nivel sociocultural de las familias es más bien medio-bajo con estructuras familiares y sociales
basadas en modelos tradicionales rurales.
Cabe destacar igualmente la presencia de alumnado extranjero. La mayoría son alumnos pertenecientes a
familias de inmigrantes que se dedican a las labores del campo como temporeros de nacionalidad mayormente
marroquí o rumana. En la mayoría de ocasiones tienen conocimientos escasos o nulos de la lengua española y
presentan también desfase curricular. También hay alumnos pertenecientes a familias procedentes del Reino

ASPECTOS GENERALES
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Unido de Gran Bretaña o de países centroeuropeos como Alemania. Suelen ser familias de nivel sociocultural
medio que han decidido afincarse en el sur de España por el clima benévolo y los bajos precios de las
propiedades llegando a constituir comunidades de cierta importancia. 

Durante el presente curso escolar en el centro IES Alta Axarquía se imparte la ESO con la siguiente distribución
de cursos:
    - 2 grupos bilingües de 1º ESO al que se incorporan los alumnos mayormente del CEIP San Isidro de Periana
y, en menor medida, de los colegios rurales de Mondrón, Pasada de Granadillo y Los Marines.
    - 3 grupos bilingües de 2º ESO y un grupo de 2º ESO PMAR que tiene la materia de Inglés desdoblado con
alumnos del grupo A y B.
    - 4 grupos de 3º ESO todos bilingües más un grupo de 3º ESO PMAR que tiene la materia de Inglés
desdoblada, a éstos se incorpora alumnado de los colegios de los municipios limítrofes de Alfarnate, Riogordo,
Viñuela, Canillas de Aceituno y Alcaucín. 
     -4 grupos de 4º ESO todos bilingües.
También se imparte la etapa de bachillerato con la siguiente distribución de grupos:
    - 2 grupos de 1º Bachillerato. 
    - 2 grupos de 2º Bachillerato. 

Además cabe destacar que se ofertan las siguientes enseñanzas:
    - Un grupo de 1º curso de FPB de informática en el que se imparte el inglés dentro del módulo Comunicación
y Sociedad I.
     -Un grupo de 2º curso de FPB de informática en el que se imparte el inglés dentro del módulo Comunicación
y Sociedad II.
     -Un grupo de 1º curso del CFGM de Sistemas Microinformáticos y redes donde no se imparte ningún módulo
de lengua extranjera.
     - Un grupo de 2º curso del CFGM de Sistemas Microinformáticos y redes donde no se imparte ningún módulo
de lengua extranjera.
Por último, cabe mencionar los cursos de la etapa de ESO que se imparten en los centros adscritos a nuestro
centro:
   - CEIP Nuestra Señora de Monsalud de la localidad de Alfarnate: un grupo de 1º ESO y un grupo de 2º ESO.
  - CEIP Alejandro Garrido de la localidad de Alcaucín: un grupo de 1º ESO y un grupo de 2º ESO.
    - CEIP Virgen de la Cabeza de la localidad de Canillas de Aceituno: un grupo de 1º ESO y un grupo de 2º
ESO.
    -CEIP Alcalde Juan García de las localidades de Viñuela y Los Romanes: un aula unitaria de 1º ESO y 2º ESO
y otra aula con alumnado de 1º ESO.
    - CEIP Nuestra Señora de Gracia de la localidad de Riogordo: un grupo de 1º ESO y dos grupos de 2ºESO.
Por tanto se trata de un instituto de enseñanza secundaria de tamaño medio y con una completa oferta educativa
que permite la posibilidad al alumnado de completar una formación tanto académica como orientada al mercado
laboral en un centro cercano sin necesidad de grandes desplazamientos.
Por otro lado, cabe destacar con respecto a la ESO el hecho de contar con un gran número de centros adscritos
y que la mayoría del alumnado se incorpore en el segundo ciclo de esta etapa. Esto supone recibir en el instituto
a alumnos y alumnas de nueve centros y de nueve localidades distintas, con costumbres, bagajes, expectativas y
actitudes diferentes, que deben convivir y compartir en un espacio nuevo con unas características diferentes y
unas normas ya establecidas. 
A fin de intentar solucionar los problemas de adaptación del alumnado que se incorpora al instituto en 3º desde
los centros adscritos, en los últimos cursos se han llevado a cabo reuniones de coordinación con los maestros
que imparten los cursos de 1º y 2º de ESO en los centros adscritos a fin de darles a conocer la programación que
se sigue en el Instituto en dichos cursos y que de esta forma el tránsito no les suponga un gran cambio. En los
colegios donde se imparte los dos primeros cursos de la ESO se  debe seguir la programación del Instituto, sobre
todo, en lo que respecta a los contenidos, criterios y procedimientos de evaluación y metodología. Dicho esto,
destacar que la programación es un instrumento flexible y el profesorado de los centros adscritos la adecuarán a
las características y necesidades de su alumnado. De este modo, para el presente curso los centros adscritos
han podido usar la misma prueba inicial que se usa en el Instituto para 1º y 2º de ESO y, a su vez, los maestros
adscritos se han comprometido a seguir los criterios y procedimientos de evaluación para dichos cursos.
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B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

.De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El departamento de Inglés está formado por los siguientes profesores y profesoras los cuales imparten clase en
los cursos que a continuación se expresan:
1. García Pascual, Emilio Damián (Jefe de Departamento)
¿   1º ESO A bilingüe (Inglés)
¿   4º ESO A bilingüe (Inglés)
¿   4º ESO D bilingüe (Refuerzo Inglés)
¿   1º Bachillerato Ciencias Salud y Tecnológico (Inglés)
¿   1º Bachillerato (CC SS y Humanidades)
2. Segarra Jiménez, Mariluz (Coordinadora Bilingüismo y tutora de 2º Bachillerato A)
¿   2º ESO bilingüe (Inglés)
¿   4º ESO B bilingüe (Inglés)
¿   2º Bachillerato Ciencias Salud y Tecnológico (Inglés)
¿   2º Bachillerato CC SS y Humanidades (Inglés)
3. Montosa Alba, Martina (Tutora de  4º ESO C)
¿   1º ESO B bilingüe (Inglés)
¿   2º ESO bilingüe (Inglés)
¿   4º ESO C bilingüe (Inglés)
¿   1º FPB (Inglés)
4. Cano Reina, Joaquín
¿   2º ESO C bilingüe (Inglés)
¿   3º ESO D bilingüe (Inglés)
¿   3º ESO (PDC) (Ámbito Sociolingüístico)
¿   2º FPB (Inglés)
5. Clavero Camacho, Tatiana (Tutora 4º ESO D)
¿   3º ESO A bilingüe (Inglés)
¿   3º ESO B bilingüe (Inglés)
¿   3º ESO C bilingüe (Inglés)
¿   4º ESO D (Inglés)

El profesorado de los centros adscritos es el siguiente:
    - Domínguez Navarrete, Alejandro (CEIP Ntra. Sra. de Monsalud, Alfarnate) 
    - Gutiérrez Gómez, Yénifer (CEIP Virgen de la Cabeza, Canillas de Aceituno)
    - Ruiz Galán, Javier (CEIP Alejandro Garrido, Alcaucín)
    - Seoane González, Ana (CEIP Alcalde Juan García, Viñuela-Romanes) 
    - Almazán Arrebola, Óscar (CEIP Ntra. Sra. de Gracia en Riogordo)
    


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato..
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
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- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La materia Primera Lengua Extranjera es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se
imparte tanto en el primer ciclo como en el segundo de Educación Secundaria Obligatoria.
Tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado, mediante la
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realización de tareas encaminadas al manejo de las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita en
lengua extranjera. Como materia instrumental, debe aportar las herramientas y los conocimientos necesarios
para desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa.
La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo cada vez más
globalizado como el nuestro resulta imprescindible la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes en una
o diversas lenguas, especialmente de los países de la Unión Europea. Debido a la movilidad de estudiantes y
profesionales en este espacio europeo es necesario formar al alumnado en la adquisición de un perfil plurilingüe
e intercultural, que le prepare para integrarse y participar en una variedad de contextos y situaciones que
supongan un estímulo para su desarrollo, y mejores oportunidades en los ámbitos personal, público, educativo o
académico, ocupacional y profesional.
En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar acciones con
diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque orientado a la acción recogido en el Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en términos de actuación y tomando este Marco
como base de dicha descripción, lo que el alumnado debe ser capaz de hacer en el idioma extranjero en diversos
contextos comunicativos reales en los que, dada su edad y sus características, tendrá oportunidad de actuar.
En esta línea, el currículo de Primera Lengua Extranjera se distribuye en cuatro grandes bloques temáticos, que
se corresponden con las destrezas lingüísticas mencionadas anteriormente: Comprensión de textos orales;
Producción de textos orales: expresión e interacción; Comprensión de textos escritos; y Producción de textos
escritos: expresión e interacción.
El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad del
conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en
una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo. De igual modo, desarrolla la autoestima y la
autonomía personal del alumnado, ya que se potencia la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al
expresarse en una lengua distinta de la materna.
En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más relevante,
debido a la importancia y solidez de nuestro sector turístico y al elevado número de personas de otros lugares
que escogen esta tierra como lugar de residencia. Por ello, los alumnos y alumnas deben utilizar la lengua
extranjera como vehículo para dar a conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de
Andalucía y para dinamizar la convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma.

F.    Elementos transversales

.El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la
ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad del
conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en
una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo. De igual modo, desarrolla la autoestima y la
autonomía personal del alumnado, ya que se potencia la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al
expresarse en una lengua distinta de la materna.      
       La enseñanza y el aprendizaje de Primera Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria contribuye a la adopción de actitudes y valores para crear una sociedad más desarrollada y justa. A
partir del respeto al pluralismo, se concienciará sobre el sentido de la libertad, la justicia y la igualdad, así como
del influjo en la comunidad de la responsabilidad y el pensamiento crítico de todos sus miembros. Asimismo,
aprender una segunda lengua distinta de la materna capacita al alumno o alumna para comunicarse eficazmente
con personas de otras culturas de forma pacífica y para contribuir a evitar la violencia de cualquier tipo,
resistiendo contra estereotipos y actitudes de racismo o xenofobia y resolviendo conflictos.
 Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se
vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo de la asignatura de Inglés  incluirá
de manera transversal los siguientes elementos durante el presente curso:
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación,
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el
auto concepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo
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personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia
de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con
discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento
de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el
conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la
libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia
de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia,
racismo o xenofobia.
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la
información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los
accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la
alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para
el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de
los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de
desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento
correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de
los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el
fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado,
entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las
personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la
calidad de vida.
El departamento de inglés hará especial hincapié en el fomento de la lectura y siguiendo las directrices del Plan
Lector del centro. En este sentido, durante el presente curso, no va a haber libros de lectura obligatorios en la
ESO. Por un lado no se dispone de copias suficientes tanto en el Departamento como en la biblioteca del Centro.
Además, el fotocopiarlos por un lado es una actividad ilegal y por otro es algo al que no podemos obligar a los
alumnos. En vez de ello, se les va a dar pequeños fragmentos de lecturas niveladas o pequeñas historias para
trabajarlos semanalmente en clase. 

El centro y, por tanto el departamento de Inglés, forma parte de programas como Escuela: Espacio de Paz,
programa Prodig  y PLC. En este sentido a lo largo del curso se participa y trabaja en actividades transversales e
interdisciplinares.
A continuación ofrecemos una lista de fechas importantes e idóneas para motivar la reflexión y el trabajo sobre
los temas transversales tanto por medio de actividades de aula como por medio de actividades extraordinarias:
 
16 de octubre: Día mundial de la alimentación 
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17 de octubre: Día mundial de la erradicación de la pobreza 
20 de noviembre: Día de los derechos del niño y de la niña. 
1 de diciembre: Día mundial del SIDA 
3 de diciembre: Día internacional de las personas con minusvalías 
6 de diciembre: Día de la Constitución Española 
10 de diciembre: Día de los Derechos Humanos 
30 de enero: Día escolar de la no-violencia y la paz 
8 de marzo: Día internacional de la mujer 
15 de marzo: Día internacional del consumidor 
21 de marzo: Día internacional para la eliminación de la discriminación racial 
22 de marzo: Día mundial del agua 
7 de abril: Día mundial de la salud 
9 de mayo: Día de Europa 
31 de mayo: Día mundial sin tabaco 
5 de junio: Día mundial del medio ambiente


       
      

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El currículo de Educación Secundaria Obligatoria integra las competencias clave en el proceso de enseñanza y
aprendizaje, que, en el caso particular de lenguas extranjeras, favorece niveles de desempeño progresivos en el
uso de las mismas.
La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera fundamental al
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), no solo en segundas lenguas sino también con
respecto a la lengua materna. Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso
de adquisición de la lengua materna para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables
al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias
variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a la lengua materna con el fin de
mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse, interactuar y articular pensamientos y
sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que se actúa y se construyen las
relaciones sociales.
El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a la competencia social y cívica (CSC), ya que el uso
efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de las relaciones con los
demás, fomentando actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas
cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de
costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una oportunidad única de enriquecimiento y de evitación o
resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Es necesario, por tanto, el empleo de la
lengua extranjera de manera empática y tolerante, a través del conocimiento de los códigos y patrones de
conducta generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y
socioeconómicas de sus países, especialmente los europeos. 
Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para aprender a aprender
(CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en contextos formales e informales. Esto
estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de su propio
proceso de enseñanza y aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de
aprendizaje y la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. 
La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa
y desarrollar la capacidad de asumir riesgos, aprendiendo a gestionar de forma adecuada la interacción en otras
lenguas en escenarios complejos. Además, el dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un
pasaporte que facilita el acceso al mundo laboral, tanto en España como en el extranjero.
En la actualidad, la competencia digital (CD) es indispensable para el aprendizaje de una lengua extranjera, ya
que la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos. Las nuevas formas de
comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Alta Axarquía

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
76

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
2 

14
:3

2:
13

8Pág.: /87

siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos. En el currículo de Primera Lengua
Extranjera las TIC están recogidas como soportes naturales de los textos orales o escritos que el alumnado
habrá de comprender, producir y procesar.
La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de Primera
Lengua Extranjera, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en
dicha lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas, etc.),
contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el aprendizaje de
otra u otras lenguas distintas de la materna y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá
de nuestras fronteras.
Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al
desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Muchos de los
textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico específico. El
desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace necesario
intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de
enseñanza y aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar. Requiere la estrecha colaboración del
profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y
alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza.
Es recomendable introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en
problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, creación de coros musicales, grupos
de teatro, etc.), frente a las opciones metodológicas tradicionales. Con la intención de utilizar la lengua extranjera
para comunicarse tanto oralmente como por escrito, se crearán comunidades dentro de la clase, lo cual
fomentará la creatividad y la resolución de problemas. 
Se deben tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas
extranjeras, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias
múltiples de todos los alumnos y alumnas, en virtud de la autonomía pedagógica y organizativa de los centros
docentes.
Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
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competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la realización de tareas o situaciones problema,
planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos
tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo es necesario tener en cuenta la atención
a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo
individual y cooperativo, para lo cual es interesante recurrir a agrupamientos flexibles.
Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para contribuir al desarrollo competencial de los
alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Se debe partir de aprendizajes más
simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta
progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental que el alumno o alumna esté en contacto con dicha
lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas tempranas de la escolarización. La lengua de
comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera objeto de estudio.
Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo,
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en
un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se trate de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial. Puede contribuir a
todo esto la utilización de técnicas de manejo del estrés, para favorecer las habilidades sociales, microtutorías y
técnicas para lograr un ambiente pacífico y relajado en clase que predisponga a la participación activa y el
aprendizaje.
Se requieren metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e implicación del
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental:
Internet, blogs, plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan
desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la
Comunidad Autónoma de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores,
ordenadores, medios audiovisuales, etc.
No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, incluidas las
aulas abiertas, de ser innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el
grupo clase a otros contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades
complementarias y extraescolares, que ayudarán también a dicha interacción, son la prueba irrefutable del
enriquecimiento de promover el trabajo colaborativo con docentes de otras materias mediante proyectos
interdisciplinares en la lengua extranjera objeto de estudio.
El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias, de procurar todo tipo
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social..
       

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, de la Orden de 15 de enero de 2021, referente al carácter de
la evaluación en Educación Secundaria Obligatoria:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, diferenciada y objetiva según
las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar
sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VI del Decreto 111/2016, de 14 de
junio, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.
4. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa
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y al desarrollo de las competencias clave.
5. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada, en función de los criterios de
evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables como orientadores de evaluación del
proceso de enseñanza y aprendizaje.
6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.
7. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características
propias y el contexto sociocultural del centro.
Con relación a los referentes de evaluación la citada Orden establece:
1. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de
calificación incluidos en las programaciones didácticas de las materias y, en su caso, ámbitos.
3. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los
objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación
y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables a los que se refiere el artículo 2.
En cuanto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, la citada Orden también establece lo siguiente:
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación
Secundaria Obligatoria y las competencias clave.
2. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios, formularios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros,
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Las Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaria General de Educación y Formación Profesional,
establecen nuevas  directrices sobre determinados aspectos de la evaluación y la promoción en la educación
primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la educación secundaria obligatoria, el
bachillerato y la formación profesional de Andalucía para el curso escolar 2021-2022.
Estas instrucciones tienen como objeto permitir que los equipos docentes puedan lleva a cabo la evaluación
conforme a criterios de plena objetividad, respetando y reconociendo, en todo caso, la labor del personal docente
andaluz y, al mismo tiempo, posibilitar, que la dedicación, esfuerzo y rendimiento del alumnado sean valorados y
reconocidos de manera objetiva. 

Dichas Instrucciones determinan para el presente curso la desaparición de la convocatoria extraordinaria en
Educación Secundaria Obligatoria, sí continúa la convocatoria extraordinaria de septiembre para 1º de
Bachillerato y en el caso de 2º de Bachillerato la convocatoria extraordinaria tendrá lugar en junio.
A continuación se especifica lo que las citadas instrucciones establecen para la evaluación,  promoción y
titulación en Educación Secundaria Obligatoria.

Evaluación y promoción en Educación Secundaria Obligatoria. 

La evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en el
Decreto 111/2016, de 14 de junio,  las secciones primera, segunda y tercera del capítulo IV de la Orden de 15 de
enero de 2021 y según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. 
En los procesos de evaluación se ha de tener en cuenta que no existe una relación unívoca entre la enseñanza
de determinadas materias o ámbitos y el desarrollo de ciertas competencias, ya que cada una de las materias o
ámbitos contribuye a la adquisición de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las competencias clave
se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias materias o ámbitos. 
Las decisiones relativas a la promoción serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el
asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la consecución de los objetivos, al grado de
adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del
alumnado. Para la adopción de esta decisión se tendrá en cuenta que, tras la aplicación de medidas de refuerzo
educativo y apoyos necesarios durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, el
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alumno o alumna haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no
superadas. 
Promocionará de curso el alumnado que haya superado las materias o ámbitos cursados o tenga evaluación
negativa en una o dos materias. Cuando la evaluación negativa sea en tres o más materias, promocionará
cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las materias no superadas permite al alumno o alumna
seguir con éxito el curso siguiente y se estime que tiene expectativas favorables de recuperación y que dicha
promoción beneficiará su evolución académica. En este sentido, el equipo docente tendrá en consideración:
a) Que las materias no superadas no sean más de dos troncales 
b) Que el resto de las materias no superadas no supongan más del 50% de la carga horaria total de las materias
en las que el alumnado esté matriculado. 

Quienes promocionen sin haber superado algunas de las materias o ámbitos seguirán los planes de refuerzo que
establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación personalizada de estos en diferentes
momentos del curso académico y, en todo caso, al finalizar el mismo. 

Los equipos docentes podrán proponer que, en 2022/2023, se incorporen a un programa de diversificación
curricular, a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento o a un Ciclo Formativo de Grado Básico, al
alumnado que se encuentre en las condiciones recogidas en los artículos 13, 14 y 15 respectivamente del Real
Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. A este respecto, el consejo orientador incluirá el in forme de idoneidad
recogido en el artículo 13.2 del citado Real Decreto. 
Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación
del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. 

Titulación en Educación Secundaria Obligatoria. 

Con carácter general, la titulación del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en
el Decreto 111/2016 y en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y según lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 984/2021,
de 16 de noviembre.
 Las decisiones relativas a la titulación serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el
asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la consecución de los objetivos, al grado de
adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del
alumnado. En este sentido, se considera que el logro de los objetivos de la etapa y la adquisición de las
competencias correspondientes tienen como indicador fundamental y garantía de su consecución la superación
de cada materia. En cualquier caso se tendrá en cuenta que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo
y apoyos necesarios durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el
alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas.
Para la determinación de la consecución de los objetivos y competencias de la etapa que permitan la obtención
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria se tendrá en consideración:
                    a) Que el alumnado haya superado todas las materias o ámbitos cursados. 

                    b) Y, en otro caso, que el alumnado haya superado al menos el 60% de las materias
                        troncales y el 65% de la carga horaria de las materias en las que esté matriculado . 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ESO
La evaluación será mediante la adquisición de competencias básicas. A cada criterio de evaluación le
corresponde una serie de competencias básicas. A su vez cada criterio de evaluación se encuentra ponderado
de manera aritmética. 

 En el Departamento de Inglés hemos repartido el peso de  cada bloque de la siguiente forma:

Bloque 1 de Comprensión Oral (15% a repartir entre los diferentes criterios)
Bloque 2 de Expresión Oral (15% a repartir entre los diferentes criterios)
Bloque 3 de Comprensión Escrita (35% a repartir entre los diferentes criterios)
Bloque 4 de Expresión Escrita (35% a repartir entre los diferentes criterios)

La ponderación de estos criterios, consensuada por todos los miembros del Departamento de Inglés,  es la que
sigue: 
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BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES 
NÚMERO DE CRITERIO                 PONDERACIÓN
1.1                                             3
1.2                                             3
1.3                                             1
1.4                                             1
1.5                                             3
1.6                                             3
1.7                                             1
TOTAL BLOQUE 1 15

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
NÚMERO DE CRITERIO                PONDERACIÓN
2.1                                             3
2.2                                             2
2.3                                             1
2.4                                             1
2.5                                             2
2.6                                             2
2.7                                             2
2.8                                             1
2.9                                             1
TOTAL BLOQUE 2 15

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
NÚMERO DE CRITERIO                PONDERACIÓN
3.1                                             7
3.2                                             4
3.3                                             3
3.4                                             3
3.5                                             7
3.6                                             7
3.7                                             4
TOTAL BLOQUE 3 35

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN
NÚMERO DE CRITERIO    PONDERACIÓN
4.1                                            7
4.2                                             4
4.3                                             3
4.4                                             3
4.5                                             7
4.6                                             7
4.7                                             4
TOTAL BLOQUE 4 35

Los diferentes criterios quedan asignados a las siguientes actividades evaluables:
 Pruebas: Se realizará una prueba, como mínimo, al trimestre. Esta prueba constará de las siguientes partes:
Vocabulary, Grammar, Reading, Listening, Writing, Speaking. Las pruebas contendrán un repaso de los
contenidos vistos en unidades anteriores.
 Trabajos y ejercicios realizados durante la hora lectiva.
 Trabajos y ejercicios realizados en casa.
 Competencia oral demostrada por el alumno/a en clase o en pruebas orales.
 Realización de trabajos monográficos interdisciplinares o proyectos.

La calificación final de junio se obtendrá a partir de la media aritmética de las notas obtenidas en las tres
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evaluaciones. Para aprobar es necesario alcanzar al menos un 5, al realizar dicha media.  Extraordinariamente,
el alumno/a que obtenga un 5 en la tercera evaluación, al ser una materia donde existe la evaluación continua
superaría la asignatura. Con las instrucciones citadas anteriormente y ya implantadas para este curso 2022-
2023, solo se realizará una única evaluación ordinaria en junio.
Los procedimientos e instrumentos que el profesorado del Departamento de Inglés usará  para la evaluación de
los alumnos y alumnas son:
- Observación sistemática: de aplicación en el aula y durante todo el desarrollo de la programación,
descubriendo la participación, el cumplimiento de las diferentes actividades, las destrezas adquiridas y el
esfuerzo personal.
- Pruebas objetivas sobre las UD que irán incorporando siempre contenidos de temas anteriores como medida
de recuperación y refuerzo. La pronunciación será evaluada en las lecturas y las producciones orales en clase y
en pruebas orales si fuera pertinente.
- Procesos interactivos del alumno: cuaderno de clase, ejercicios de clase y casa, corrección de las tareas
prestando atención e interés por mejorar sus errores, traducciones, producciones escritas y orales, resolución de
ejercicios, dictados, proyectos, lecturas y trabajos (cuya entrega debe ser puntual y esmerada), entrevistas,
cuestionarios y exposiciones.
- Esta información quedará reflejada en soportes como el cuaderno del profesor, el diario de clase del profesor u
otras hojas destinadas a la recogida de información sobre el alumnado.


J.    Medidas de atención a la diversidad

.Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la
mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno
inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios.
Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad universal sobre los que se
organiza el currículo de Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes desarrollarán las medidas de
atención a la diversidad, tanto organizativas como curriculares que les permitan, en el ejercicio de su autonomía,
una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada del alumnado.

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad  establecidos en la Orden de 15 de enero
de 2021 son los siguientes:

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas como parte de la
diversidad y la condición humana.
b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando respuesta a las
necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra
índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo.
c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que permita adoptar las
medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa
deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las
situaciones educativas concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los
objetivos de Educación Secundaria Obligatoria y no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado
alcanzar dichos elementos curriculares.
d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la etapa. El marco
indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo es aquel en el que se
asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación como herramientas facilitadoras para la individualización de la enseñanza, asegurándose
la accesibilidad universal y el diseño para todos y todas, así como la coordinación de todos los miembros del
equipo docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación.
e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya que esta solo
se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus
potencialidades.
3. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, según lo recogido en el proyecto
educativo del centro, recibirán la información y asesoramiento necesarios respecto a las características y
necesidades del alumnado, así como de las medidas a adoptar para su adecuada atención.
4. Según lo dispuesto en el artículo 29.2.g) del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
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Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, las programaciones didácticas en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria incluirán las medidas de atención a la diversidad.
5. Los centros docentes dispondrán de autonomía para organizar los recursos humanos y materiales que se les
asignen de acuerdo con la planificación educativa con objeto de posibilitar la atención a la diversidad de su
alumnado en el marco de lo establecido en la presente Orden, y en el resto de la normativa que resulte de
aplicación. La forma de atención a la diversidad que adopte cada centro formará parte de su proyecto educativo,
según lo dispuesto en el artículo 23.3.f) del citado Decreto 327/2010, de 13 de julio.

Según la citada Orden se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones
de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del
aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como
materiales con un enfoque global.
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación,
intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas
a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa.
Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:

a) Integración de materias en ámbitos de conocimiento conforme a lo establecido en el artículo 14.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase curricular.
c) Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico.
Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo
ordinario y, en ningún caso, supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.
e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.
f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar
temprano.

La citada Orden de 15 de enero de 2021 establece programas de atención a la diversidad que los centros
docentes implementarán. Dichos programas de atención a la diversidad son:
- Programas de refuerzo del aprendizaje.
- Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales de primero y cuarto curso.
-Programas de profundización.

PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE
1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado
que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
Se pueden presentar dos posibilidades, por un lado, podría tratarse de alumnado repetidor pero que no
suspendiese la materia de inglés. En este caso, si el alumno o alumna presenta un buen nivel en la materia, el
profesorado motivará al alumno-a para que ayude y colabore en el aprendizaje de otros compañeros-as en la
realización de actividades, motivando del mismo modo su integración en el nuevo grupo. Si se considera
oportuno, se podrá ampliar sus conocimientos en la materia con otro tipo de actividades o proyectos. En caso de
que el nivel sea evaluado como suficiente, seguirá la dinámica normal del curso. Por otro lado, con aquel
alumnado que no promociona de curso y que no superó la materia de inglés, se analizará en la evaluación inicial
los puntos fuertes y débiles para poder así hacer hincapié sobre ellos a lo largo del presente curso. Se le
reforzarán, cuando sea necesario, los contenidos trabajados, con actividades de refuerzo y se la hará un
seguimiento en clase para comprobar que va asimilando aquellos contenidos con los que tuvo dificultad el curso
anterior.

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso anterior.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Alta Axarquía

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
76

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
2 

14
:3

2:
13

16Pág.: /87

Al ser inglés una asignatura común y obligatoria que se imparte en los cuatro cursos de la ESO y en los dos de
Bachillerato, la recuperación se ve facilitada, puesto que el alumno nunca pierde el contacto con la asignatura y,
además, los contenidos se van aplicando y ampliando de forma cíclica, de modo que se trabajan varias veces a
lo largo de todas las etapas.
Los alumnos que tengan el inglés pendiente de cursos anteriores recibirán la información del proceso a seguir a
fin de recuperar la asignatura por parte del profesor que les imparta la asignatura en el presente curso
académico.
El profesorado les informará que dispondrán  de unas actividades de repaso que se dejarán en reprografía y que
posteriormente se presentarán a una prueba de recuperación por cada curso suspenso. Las actividades de
repaso pueden entregarse, parte de ellas, en febrero y el resto en abril. El alumnado recibirá el apoyo y la ayuda
que soliciten por parte del profesorado del Departamento. Habrá dos convocatorias para superar dicha prueba: la
primera será en el segundo trimestre y la segunda prueba será en el tercer trimestre. Las fechas previstas para
dichas pruebas son las siguientes:
1ª Convocatoria: 8 de marzo
2ª Convocatoria: 24 de mayo
Dichas fechas de realización de las pruebas se expondrán en el tablón de anuncios de cada clase para que los
alumnos puedan preparárselas debidamente.
En el caso del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, se valorará con un 20% para todo alumno/a que
entregue correctamente todo el cuadernillo que se le ha facilitado desde el principio de curso. Habrá por tanto, un
seguimiento por parte del profesorado que imparta clase a los alumnos con pendientes.
No obstante lo anterior, los alumnos también podrían aprobar la asignatura pendiente de cursos anteriores
aprobando la segunda evaluación del curso en el que se encuentran.
En resumidas cuentas, se establecen los siguientes procedimientos para recuperar el inglés pendiente de un
curso anterior por parte del alumnado:
- Aprobar la primera y segunda evaluación de la asignatura de inglés del curso en el que se encuentra
matriculado durante el presente curso académico. 
-Aprobar la prueba de recuperación en alguna de las dos convocatorias a tal efecto.
-Aprobar el curso actual en el que está matriculado en la convocatoria ordinaria o extraordinaria.
- Los alumnos/as del programa de PMAR estarán exentos de dichas pruebas, puesto que se le convalida esta
materia pendiente. Sin embargo, los alumnos/as en 4º ESO que cursaran PMAR el curso anterior con inglés
pendiente, podrán igualmente recuperar la asignatura como anteriormente se ha indicado.

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente
presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
El profesorado del Departamento de Inglés tendrá en cuenta toda la información que nos aporta el Departamento
de Orientación en relación a todo aquel alumnado que presente necesidades educativas especiales, tanto si está
censado como no. 
Además de la información aportada por el Departamento de Orientación, el profesorado realizará una evaluación
inicial del alumnado con la finalidad de poder valorar las necesidades del mismo. En este sentido, se elaborarán:

- ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS, irán dirigidas al alumnado con necesidades educativas
especiales, con la finalidad de facilitar la accesibilidad de los mismos al currículo. Estas adaptaciones suponen la
modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. Se
realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave. Las adaptaciones curriculares
significativas podrán aplicarse cuando el alumnado presente un desfase curricular de al menos dos cursos en la
materia objeto de adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre
escolarizado.  Se elaborarán con la colaboración de la persona encargada para la atención del alumnado con
necesidades educativas especiales y también con el asesoramiento del Departamento de Orientación. El
departamento dispone de una plantilla elaborada por el Departamento de Orientación para que el profesorado
que imparta clase a dichos alumnos pueda elaborar dicha adaptación.

-ADAPTACIONES CURRICULARES DE ACCESO, serán de aplicación  con aquel alumnado que presente
necesidades educativas especiales. Dichas  adaptaciones solo supondrán modificaciones en los elementos para
el acceso a la información, a la comunicación y a la participación, precisando la incorporación de recursos
específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su caso, la participación de atención
educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las enseñanzas. No podrán, por tanto, modificar los
objetivos de la etapa educativa ni los criterios de evaluación. También podrán ser grupales, cuando estén
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dirigidas a un grupo de alumnado que tenga un nivel de competencia curricular relativamente homogéneo.  El
departamento dispone de una plantilla para la elaboración de una adaptación curricular de acceso a fin de que el
profesorado que imparta la materia al alumno o grupo de alumnos que puedan necesitarla, pueda elaborarla.

2. El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o
tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento
de la evolución del alumnado.
3. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de
refuerzo.

PROGRAMAS DE REFUERZO DE MATERIAS GENERALES DEL BLOQUE DE ASIGNATURAS TRONCALES
EN PRIMER CURSO 
Los centros docentes ofertarán al alumnado de primer curso de Educación Secundaria Obligatoria programas de
refuerzo de materias generales del bloque de
asignaturas troncales, con la finalidad de asegurar los aprendizajes de Lengua Castellana y Literatura,
Matemáticas y Primera Lengua Extranjera, que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las
enseñanzas de la etapa.
Estos programas de refuerzo en primer curso estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las
situaciones siguientes:
a) Alumnado que acceda al primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y requiera refuerzo en las
materias especificadas en el apartado anterior, según el informe final de etapa de Educación Primaria.
b) Alumnado que no haya promocionado de curso y requiera refuerzo según la información detallada en el
consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior.
c) Alumnado en el que se detecten dificultades en cualquier momento del curso en las materias Lengua
Castellana y Literatura, Matemáticas o Primera Lengua Extranjera.
3. Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas
metodológicas al programa curricular de las materias objeto de refuerzo. Dichas actividades y tareas deben
responder a los intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural, considerando
especialmente aquellas que favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita, así como el dominio de la
competencia matemática, a través de la resolución de problemas de la vida cotidiana.
4. Se incluirá en el horario semanal del alumnado un módulo horario de libre disposición con objeto de facilitar el
desarrollo del citado programa.
5. El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter general, no podrá ser superior
a quince.
6. El alumnado que supere las dificultades de aprendizaje detectadas abandonará el programa de forma
inmediata y se incorporará a las actividades programadas para el grupo, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 10.4.
7. El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas
troncales en primer curso realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e
informará periódicamente de dicha evolución al tutor o tutora, quien a su vez informará a los padres, madres o
personas que ejerzan su tutela legal. A tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de
evaluación se acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al
alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan
su tutela legal. Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de evaluación ni
en el expediente e historial académico del alumnado.
En nuestro caso , la profesora que imparte el refuerzo con 1ºESO no imparte la clase de Inglés en ninguno de los
dos grupos de primero, pero sí que hay coordinación continua y estrecha con las profesoras que lo hacen, de
está forma pudiendo saber cuales son las dificultades o carencias que presenta el alumnado de refuerzo y así
poder  centrarse en ellas.

PROGRAMAS DE REFUERZO DE MATERIAS GENERALES DEL BLOQUE DE ASIGNATURAS TRONCALES
EN CUARTO CURSO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Los centros docentes ofertarán al alumnado de cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria los programas
de refuerzo de las materias generales del bloque de asignaturas troncales que determinen, con la finalidad de
facilitar al alumnado la superación de las dificultades observadas en estas materias y asegurar los aprendizajes
que le permitan finalizar la etapa y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria
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Obligatoria.
Estos programas de refuerzo en cuarto curso estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las
situaciones siguientes:
a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa de mejora del aprendizaje y del
rendimiento.
b) Alumnado que, repitiendo cuarto curso, requiera refuerzo según la información detallada en el consejo
orientador entregado a la finalización del curso anterior.
c) Alumnado que, procediendo de tercero ordinario, promocione al cuarto curso y requiera refuerzo según la
información detallada en el consejo orientador, entregado a la finalización del año anterior.
Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas
metodológicas al programa curricular de las materias objeto de refuerzo. Dichas actividades y tareas deben
responder a los intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural, y facilitar el logro de los
objetivos previstos para estas materias.
4. El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter general, no podrá ser superior
a quince.
5. El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas
troncales en cuarto curso realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e
informará periódicamente de dicha evolución al tutor o tutora, quien a su vez informará a los padres, madres o
personas que ejerzan su tutela legal. A tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de
evaluación se acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al
alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. Estos programas no
contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de evaluación ni en el expediente e historial
académico del alumnado.
6. El alumnado que curse estos programas quedará exento de cursar una de las materias del bloque de
asignaturas específicas de opción o de libre configuración autonómica, de acuerdo con los criterios y el
procedimiento que establezca el centro docente en su proyecto educativo, y habiendo sido oídos el alumno o la
alumna, los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. En todo caso, el alumno o la alumna deberá
cursar una materia específica de las establecidas en el artículo 12.7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.
En nuestro caso, la profesora que imparte refuerzo de Inglés en 4º ESO es también la profesora que imparte
clase de Inglés con el grupo completo. Esto es muy satisfactorio porque es conocedora de todas las dificultades o
carencias que el alumnado tiene con la asignatura y podrá centrarse en ellas a lo largo del curso en este
refuerzo, lo cual tendrá una repercusión muy positiva sobre el alumnado.

PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el
alumnado que presenta altas
capacidades intelectuales.
Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de
los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el
desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.
 El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor o tutora del grupo,
así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del
alumnado.
 Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de
enriquecimiento.
La evaluación inicial junto con la información facilitada desde el Departamento de Orientación, han permitido que
el profesorado del Departamento de Inglés sea conocedor de aquel alumnado que necesita programas de
profundización.


K.    Actividades complementarias y extraescolares

.El Departamento de Inglés, coordinado con el departamento de actividades complementarias y extraescolares,
ha seleccionado una serie de actividades extraescolares y complementarias para el presente curso escolar cuya
realización quedará condicionada por la evolución de la pandemia.
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- Asistencia a una obra de teatro en inglés.
- En la Semana Cultural, se expondrán libros de lectura en lengua inglesa con diversos niveles de dificultad que
el Departamento ha incluido en el plan lector para que el alumnado pueda adquirirlos con muy buenos
descuentos sí así lo desean.
- Concurso de postres ingleses. Tendrá carácter voluntario para todos los niveles. Dicho concurso de recetas se
hará coincidir con la celebración de la Semana Cultural.
- Concurso de tarjetas navideñas.
- Actividades relacionadas con Halloween: habrá concursos con premios materiales y con 0,2 por participación.
Se llevará a cabo un concurso de calabazas decoradas, de relatos cortos y de dibujo.
- Concurso de tarjetas de San Valentín
- Visionado de películas durante todo el año y cuando se estime conveniente para los alumnos. En inglés
subtitulada en español para primer ciclo de la ESO y FPB y en inglés subtitulada en inglés para segundo ciclo de
la ESO y Bachillerato.
- Salida al cine para ver una película en versión original subtitulada.
- Visitas educativas al aeropuerto de Málaga, organizadas por el propio aeropuerto.
- Visita al cementerio inglés de Málaga.
- Visita guiada en inglés al centro histórico de Vélez-Málaga.
- Visita guiada en inglés a las Cuevas de Nerja.
No obstante, si a lo largo del curso surgiese alguna otra propuesta, se estudiará la posibilidad de realizarla con la
aprobación del Departamento de actividades extraescolares y complementarias.


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

.De acuerdo con el Decreto 327/2010, de 13 de julio, los centros de secundaria realizarán una autoevaluación de
su propio funcionamiento y de los procesos de enseñanza-aprendizaje.
Para hacerlo posible, el profesorado debe llevar a cabo al final de cada curso la evaluación de la propia práctica
docente. En esta programación se propone un modelo que permite, mediante una tabla, valorar el cumplimiento
de los diversos indicadores así como realizar propuestas de mejora.
Por otro lado, la programación será revisada y actualizada. Dicha evaluación será llevada a cabo periódicamente:
- En las reuniones de Departamento.
- Tras cada evaluación (siguiendo el modelo que aparece al final de la programación).
- En la memoria de autoevaluación final del curso, recogiendo las aportaciones del alumnado.
- Siempre que se estime oportuno por haber detectado algún tipo de problema o dificultad.

I.EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

1.La programación didáctica ha sido elaborada de forma coordinada dentro del Departamento y se ha cuidado la
relación entre los distintos elementos que la componen (objetivos, contenidos, metodología, evaluación y
atención a la diversidad)
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
2. La programación didáctica concreta y completa fielmente las decisiones tomadas en la concreción del currículo
dentro de nuestro proyecto educativo de centro.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
3. Los criterios de evaluación de la programación didáctica cumplen la función de ¿medir¿ si se han alcanzado
los objetivos previstos a través de los contenidos propuestos secuencialmente.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
4. La programación didáctica ayuda a desarrollar los principios metodológicos definidos en sta etapa educativa,
especialmente el ¿aprender a aprender¿ en consonancia con las características de los alumnos de la etapa.
Valoración:
Observaciones:
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Propuestas de mejora:
5. Las actividades programadas mantienen coherencia con las decisiones metodológicas del currículo oficial
vigente.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
6. La programación didáctica prevé los recursos (humanos y materiales) necesarios para desarrollarla
adecuadamente.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
7. La programación didáctica prevé los espacios y tiempos de duración de las actividades previstas.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
8. La programación didáctica incluye los cauces de colaboración familia/centro docente( entrevistas en tutoría,
boletín informativo trimestral, reuniones colectivas...)
9. Se han programado, desarrollado y evaluado convenientemente las salidas y visitas al entorno en relación con
los objetivos previstos (actividades complementarias y extraescolares)
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
10. Se han desarrollado los elementos comunes incluidos en la programación didáctica ( educación en valores,
TIC, fomento de la lectura)
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
11. La programación contempla medidas de atención a la diversidad adecuadas a las necesidades específicas de
apoyo educativo del alumnado del centro.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
12. Se han utilizado las estrategias de evaluación decididas en la concreción del currículo dentro de la evaluación
continua de la programación didáctica.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:

Valoración: se puntuará numéricamente  entre 1 y 4 (1. Nunca, no, insatisfactoriamente. 2. A veces,
puntualmente. 3. Casi siempre, frecuentemente. 4. Siempre, sí, satisfactoriamente)


II. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

1. Se ha respetado la distribución temporal de los contenidos por evaluaciones.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
2. Se ha aplicado la metodología didáctica programada.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
3. Se han tenido en cuenta los conocimientos y aprendizajes básicos necesarios para aprobar la materia.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
4. Se han aplicado los procedimientos de evaluación programados, ajustándose a los criterios de calificación.
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Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
5. Se han aplicado medidas de atención a la diversidad a los alumnos que las han requerido.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
6. Se han llevado a cabo las actividades de recuperación de materias pendientes de cursos anteriores según lo
programado.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
7. Se han llevado a efecto medidas de refuerzo educativo dirigidas a los alumnos que presentaban dificultades de
aprendizaje.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
8. Se han puesto en práctica medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
9. Se han utilizado los materiales y recursos didácticos programados (en su caso, libros de texto de referencia).
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
10.Se han realizado las actividades complementarias y extraescolares programadas.
Valoración:
Observaciones:
Propuestas de mejora:
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 2º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares 
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, esperanza, 
confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones: tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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       Estrategias de producción: 
       Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso. 
Ejecución
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la situación 
comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de 
intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en 
conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e 
intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el aprecio, 
la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos
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Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), en 
diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con contenidos 
de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o 
frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales: 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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       Estrategias de producción: 
       Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo. 
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones presentes y 
expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima y medio 
ambiente; y tic.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
Expresión de relaciones lógicas: conjunción (and, too, also), disyunción (or), oposición (but), causa 
(because (of)), finalidad (to-infinitive; for), comparación (shorter than; more frightening/interesting (than); 
good-better, bad-worse; (not) as... as), resultado (so… that), explicación (for example).
Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), habitual (simple 
tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can), 
obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad 
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns, determiners: this, that, these, 
those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, possessive adjectives, (a/ 
an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...), position (e.g.
in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to, up, down...), origin 
(e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and indications of 
time (ago; early; late), duration (from…to), anteriority (before), posteriority (after), sequence (first, next, 
then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de los 
detalles más relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos y articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro, y que versen 
sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o sobre temas generales o del propio campo de 
interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las condiciones acústicas
no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho. 

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de
vida (entorno, estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito 
privado, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones 
faciales, uso de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y 
patrones discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y 
cambio temático, y cierre textual). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
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Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, 
con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y 
de entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más 
generales relacionados con los mismos.

Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, 
como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en 
los que se da, se solicita y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y 
asuntos conocidos o de interés personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los 
motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque en un
aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el contestador automático de
un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal entre dos
o más interlocutores que tiene lugar en su presencia, cuando el tema le resulta conocido y el discurso está
articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones, puntos de
vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés, cuando se le habla
con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de trabajo) en la
que participa lo que se le pregunta sobre asuntos personales, educativos, ocupacionales o de su interés, así
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir que se le
repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con el apoyo de la imagen, las ideas principales e información relevante en presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una charla para
organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de su interés
articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes ayudan
a la comprensión. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más precisos. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera 
sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores y marcadores conversacionales frecuentes). 

Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

Estándares

(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 
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Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte 
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no 
interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en 
cuando para ayudar a la comprensión. 

Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso 
para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones 
menos comunes. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
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Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran 
medida de la actuación del interlocutor. 

Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que 
traten asuntos cotidianos, de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y 
que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común tanto en formato impreso como en 
soporte digital. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

Estándares

establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e. transparencias
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios u
ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes, el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace invitaciones
y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute los pasos que hay que
seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u ocupacional
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre problemas
prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante comentarios, siempre
que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto. 

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura 
social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente, en las 
instituciones) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual). 

Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita (por ejemplo, 
estructura exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo, 
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del cotexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos 
frecuente o más específico. 

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus 
significados asociados. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal, académico y
ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier formato en la que se habla de uno mismo; se
describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, 
utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los 
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y 
un léxico de uso frecuente. 

Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves 
y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo
de texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

imaginarios, y se expresan sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de su
interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su interés
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra por
Internet).
ING5. Capta las ideas principales de textos periodísticos breves en cualquier soporte si los números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta
claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del argumento. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes
en los contextos respectivos. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso 
habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes). 

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el
mensaje. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible
casi siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas 
ortográficas básicas (por ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), así como 
las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por 
ejemplo, SMS, WhatsApp). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, ocupación,
intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un taller, o asociarse a
un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves comentarios o se dan
instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida cotidiana y de su interés.
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad,
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante sobre
hechos habituales y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos académico y ocupacional, describiendo
de manera sencilla situaciones, personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de
forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p. e., con
amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos sucesos
importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan instrucciones, se hacen
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o unos
planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y observando las
convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de
los detalles más relevantes en textos orales breves y bien
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y
articulados a velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro,
y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o
sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos
personal, público, educativo y ocupacional, siempre que las
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a
escuchar lo dicho. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno,
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y
mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el centro docente, en
las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso
de la voz, contacto visual) y convenciones sociales (costumbres,
tradiciones).

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y patrones discursivos básicos relativos a la organización textual
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y cierre textual). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos
de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos
y a temas generales o relacionados con los propios intereses,
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los
significados de algunas palabras y expresiones de uso menos
frecuente. 

Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales,
rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados
con los mismos.

Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a
cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro
o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se
intercambia información sobre temas de importancia en la vida
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal, educativo u
ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas
acciones o planes, a pesar de eventuales interrupciones o
vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas,
selección de expresiones y estructuras y peticiones de repetición por
parte del interlocutor. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y
clara, utilizando entre otros, procedimientos como la adaptación del
mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de
elementos léxicos aproximados ante la ausencia de otros más
precisos. 

3

3

1

1

3

3

1

3

2

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

ING.1

ING.2

ING.3

Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida
propiedad y respetando las normas de cortesía más importantes en
los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos
más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la
suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo
bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa.
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales
frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en
situaciones habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en
situaciones menos habituales. 

Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces
resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores
repetir de vez en cuando para ayudar a la comprensión. 

Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para
comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la
comunicación en situaciones menos comunes. 

Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la
actuación del interlocutor. 

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y
detalles importantes en textos breves y bien estructurados, escritos en
un registro formal, informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de
temas de interés o relevantes para los propios estudios y
ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso
común tanto en formato impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto. 

Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno,
estructura social), relaciones personales (entre hombres y mujeres, en
el trabajo, en el centro docente, en las instituciones) y convenciones
sociales (costumbres, tradiciones). 

1

1

2

2

2

1

1

7

4

3



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Alta Axarquía

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
76

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
2 

14
:3

2:
13

45Pág.: /87

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre
textual). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la
comunicación escrita (por ejemplo, estructura exclamativa para
expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo,
estructura interrogativa para hacer una sugerencia) . 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso
menos frecuente o más específico. 

Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común (por
ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y
de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en
un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente
recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas
y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente. 

Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos
breves y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y
modelos convencionales propios de cada tipo de texto. 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de
cortesía más importantes en los contextos respectivos. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para
organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de
comunicación. 

Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas
de uso habitual y emplear mecanismos sencillos lo bastante ajustados
al contexto y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis,
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y
marcadores discursivos frecuentes). 

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y
directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar
el mensaje. 

3

7

7

4

7

4

3

3

7

7
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ING.7 Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte
comprensible casi siempre, los signos de puntuación elementales (por
ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo),
así como las convenciones ortográficas más habituales en la
redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS,
WhatsApp). 

4

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

0

1

2

3

4

5

6

Introduction

Out and about

Learning today

A Look at the Past

Pushing Limits

Great Stories

Women in Society

1º trimestre

1º trimestre

1º trimestre

1º trimestre

2º trimestre

2º trimestre

2º trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Repaso de contenidos previos

La unidad 1 trata el primer tema de este curso y explica el uso de los artículos y los cuantificadores, how
much y how many, y el Present Simple, así como el vocabulario relacionado con la ciudad y actividades.

La unidad 2 trata el segundo tema de este curso y explica el uso del Present Continuous y las diferencias
entre el Present Simple y el Present Continuous, así como el vocabulario relacionado con el material escolar
y los medios de transporte.

La unidad 3 trata el tercer tema de este curso y explica el uso de There was y There were, y del Past Simple
en afirmativa, así como el vocabulario relacionado con la familia y el trabajo.

La unidad 4 trata el cuarto tema de este curso y explica el uso del Past Simple en negativa e interrogativa,
así como el vocabulario relacionado con las emergencias y los verbos.

La unidad 5 trata el quinto tema de este curso y explica el uso del Past Continuous, así como el vocabulario
relacionado con la naturaleza y verbos y phrasal verbs.

La unidad 6 trata el sexto tema de este curso y explica el uso de los modales can, could, must y should.
Asimismo, enseña el vocabulario relacionado con los acontecimientos de la vida y los delitos.
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

7

8

9

This Is Us

A Better World

Into the Future

3º trimestre

3º trimestre

3º trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

La unidad 7 trata el séptimo tema de este curso y explica el uso de la forma comparativa de los adjetivos y
los pronombres posesivos. Asimismo, enseña el vocabulario relacionado con los adjetivos.

La unidad 8 trata el octavo tema de este curso y explica el uso de be going to y el Present Continuous con
valor de futuro. Asimismo, enseña el vocabulario relacionado con los verbos y el medioambiente.

La unidad 9 trata el noveno tema de este curso y explica el uso de will y el primer condicional. Asimismo,
enseña el vocabulario relacionado con la tecnología y objetos cotidianos.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El Consejo de Lenguas Extranjeras considera las lenguas como algo dinámico, dado que están vinculadas a la
acción. No en vano, las competencias clave, cuyo desarrollo convierte al alumnado en un ser social
progresivamente competente, se asocian a actos de habla e implican los saberes que toda persona debe
desarrollar: saber decir, saber hacer, saber ser. El aprendizaje a través de competencias, basado en capacidades
y destrezas, favorece la autonomía y la implicación del alumnado en su propio proceso de aprendizaje y potencia
su motivación. 
Cabe destacar la relación que claramente se puede establecer entre competencias clave y lenguas extranjeras.
En primer lugar, la primordial para esta materia, competencia en comunicación lingüística (CCL), está vinculada al
acto comunicativo entre un individuo y uno o más interlocutores mediante canales de transmisión diversos. Irá
asociada al desarrollo de las cuatro destrezas fundamentales en el aprendizaje de una lengua: comprensión oral,
expresión oral, comprensión escrita y expresión escrita. La adquisición de estas destrezas comunicativas se
promoverá mediante tareas variadas enmarcadas en contextos comunicativos diversos.
En segundo lugar, la versatilidad pedagógica de la enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera permite
desarrollar la competencia matemática (CMCT), por ejemplo, mediante la lectura o cálculo de cantidades, datos o
porcentajes estadísticos y el tratamiento de figuras geométricas, así como la competencia matemática y
competencias en ciencia y tecnología (CMCT), mediante el tratamiento interdisciplinar entre el idioma y materias
correspondientes a la modalidad científico-tecnológica.
En tercer lugar, el potencial de almacenamiento, búsqueda, selección y edición de información verbal e
iconográfica propia de la competencia digital (CD) es esencial y contribuye enormemente al aprendizaje de una
lengua extranjera.
Por otro lado, estudiar idiomas fomenta la competencia clave para aprender a aprender (CAA), esencial para
cualquier materia, ya que el alumnado debe desarrollar por sí mismo un aprendizaje permanente y ser capaz de
autoevaluarse y llegar a conocer su propia capacidad de aprendizaje.
Seguidamente, el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE), es una competencia clave que implica,
entre otras, la capacidad de tomar conciencia del acto comunicativo y actuar. Asimismo, las competencias
sociales y cívicas (CSC), son relevantes en el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que implica la capacidad
de participar en actos de comunicación aplicando las normas de cortesía correctas.
Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser tenida en cuenta en el
aprendizaje de Lenguas Extranjeras ya que implica conocer, comprender, apreciar y valorar con una actitud
abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales, es decir, caminar por la senda de la evolución hacia
una madurez intelectual y social, el fin último de la enseñanza.
La relación diacrónica de Andalucía con las lenguas contrasta con el plurilingüismo actual, imperativo,
efectivamente, por afán emprendedor hacia el turismo a la par que voluntariamente adquirido por un sentimiento
de integración y pertenencia a la ciudadanía del mundo que difunde la riqueza propia y participa de las ventajas
de la multiculturalidad. Ciertamente, la finalidad de un idioma es comunicar y adquirir o transmitir enriquecimiento
multicultural.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse
de forma oral».
RECOMENDACIONES METODOLÓGICAS PARA ESO
La Orden de 15 de enero de 2021 en su capítulo I, artículo 4, con respecto a las recomendaciones de
metodología didáctica, establece:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Educación Secundaria Obligatoria son las establecidas
en el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias y ámbitos de Educación Secundaria Obligatoria
incluirán actividades que estimulen la motivación por la utilización e integración de las tecnologías de la
información y la comunicación, el uso de las matemáticas, las ciencias y la tecnología, la robótica y el
pensamiento computacional, hábitos deportivos y de vida saludable, el interés y el hábito de la lectura, la práctica
de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua
castellana como en lenguas extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza.
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo.
4. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.
5. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV.
6. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA LA 1ª LENGUA EXTRANJERA
 Las estrategias metodológicas  para la 1ª lengua extranjera, según la citada ley, deben contemplar:
Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de
enseñanza y aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar. Requiere la estrecha colaboración del
profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y
alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza.
Es recomendable introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en
problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, creación de coros musicales, grupos
de teatro, etc.), frente a las opciones metodológicas tradicionales. Con la intención de utilizar la lengua extranjera
para comunicarse tanto oralmente como por escrito, se crearán comunidades dentro de la clase, lo cual
fomentará la creatividad y la resolución de problemas. 
Se deben tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas
extranjeras, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias
múltiples de todos los alumnos y alumnas, en virtud de la autonomía pedagógica y organizativa de los centros
docentes.
Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la realización de tareas o situaciones problema,
planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos
tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo es necesario tener en cuenta la atención
a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo
individual y cooperativo, para lo cual es interesante recurrir a agrupamientos flexibles.
Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para contribuir al desarrollo competencial de los
alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Se debe partir de aprendizajes más
simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta
progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental que el alumno o alumna esté en contacto con dicha
lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas tempranas de la escolarización. La lengua de
comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera objeto de estudio.
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Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo,
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en
un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se trate de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial. Puede contribuir a
todo esto la utilización de técnicas de manejo del estrés, para favorecer las habilidades sociales, microtutorías y
técnicas para lograr un ambiente pacífico y relajado en clase que predisponga a la participación activa y el
aprendizaje.
Se requieren metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e implicación del
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental:
Internet, blogs, plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan
desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la
Comunidad Autónoma de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores,
ordenadores, medios audiovisuales, etc.
No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, incluidas las
aulas abiertas, de ser innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el
grupo clase a otros contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades
complementarias y extraescolares, que ayudarán también a dicha interacción, son la prueba irrefutable del
enriquecimiento de promover el trabajo colaborativo con docentes de otras materias mediante proyectos
interdisciplinares en la lengua extranjera objeto de estudio.
El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias, de procurar todo tipo
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.

g) Uso de actividades lúdicas o juegos (Gamificación).
h) Estudio de casos.
i) Aprendizaje cooperativo.
j) Actividades prácticas.
k) Comunidades de aprendizaje.


G. Materiales y recursos didácticos

Para el desarrollo de esta programación en 2ºESO se usarán los siguientes recursos y materiales:
- Libro de texto Teamwork 2 de la editorial Burlington. Este método está estructurado de la siguiente forma:
 Una unidad introductoria para repasar el vocabulario, la gramática y el lenguaje de clase.
 Nueve unidades claramente estructuradas.
 Tres secciones de repaso con ejercicios de vocabulario y gramática.
        Contenido cultural e interdisciplinar integrado en las actividades de la unidad.
        Énfasis en el aprendizaje y la ampliación de vocabulario.
        Ejercicios de comprensión y expresión orales frecuentes.
        Ejercicios de expresión escrita cuidadosamente estructurados.
        Una página Life Skills en cada unidad, centrada en el lenguaje funcional que se da en situaciones
comunicativas de la vida real.
        Contenidos de Interactive Classroom integrados a lo largo de la unidad.
        Contenidos de Interactive Student integrados a lo largo de la unidad.
        Fast Finishers, con actividades adicionales para repasar y practicar el vocabulario y la gramática.
        Culture Quizzes y Videos, una sección cultural e interdisciplinar.
        Un proyecto colaborativo en cada unidad que incluye una actividad Techno Option.
        Un apéndice para trabajar en parejas (Pairwork Appendix).
        Un apéndice de pronunciación con ejercicios adicionales (Pronunciation Appendix).
        Optional Grammar Extension, con explicaciones y actividades para practicar puntos gramaticales
adicionales.
        Lista de verbos irregulares.
Además, el alumanado contará con:
Interactive Student:
 Flipped Classroom con presentaciones de vocabulario y animaciones gramaticales.
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 Listas de palabras y actividades.
 Extra Practice (vocabulario y gramática).
 Dialogue Builders: práctica del lenguaje funcional mediante diálogos.
 Techno Option para los proyectos colaborativos.
 Vídeos (Life Skills y Culture).
        Audios del Workbook.
WordApp:
 Práctica y consolidación de vocabulario a través de listas léxicas interactivas en el teléfono móvil del alumno.
Página web de Teamwork for ESO 2  Student¿s Zone
Todas las grabaciones de los textos del Student¿s Book, los ejercicios de comprensión oral del Workbook con
sus transcripciones y los dictados del Workbook en formato mp3.
El profesorado también podrá contar con los siguientes recursos y materiales para la implementación de la
presente programación:
          -Reproductor de CD.
          -Diccionarios. En cada aula hay un diccionario bilingüe. Además tanto en el Departamento de Inglés como
en la sala de profesores hay varios que se pueden llevar a clase cuando se precisen.
          -Libros de gramática, actividades, juegos lingüísticos, vocabulario, etc.
          -Pizarras tradicionales y digitales
          - Fotocopias para reforzar o expandir contenidos
          - Power points, videos en dispositivos de almacenamiento masivo portátiles, páginas web, páginas FAQs,
correos electrónicos, chatrooms. La inmediatez de internet es altamente positiva en el aprendizaje de un idioma y
su cultura cuando surge cualquier duda o curiosidad y se puede acceder en ese momento a la web para mostrar
al alumnado una respuesta o satisfacer dicha curiosidad. El hecho mismo de que las páginas suelen estar en
inglés hace muy positivo el uso de internet en el aula pues muestra al alumnado que esta asignatura es algo útil
totalmente presente en su vida diaria.
          -Material y actividades o juegos originales elaborados por el profesorado del departamento.
          - Libros de lectura:   The Thief of Always, by Clive Barker. Ed. Burlington.
                                               The Canterville Ghost,  by Oscar Wilde. Ed. Burlington.           
          - Ordenadores, siempre que por motivos de dotación sea posible.
          - Juegos en inglés o que puedan adaptarse a usarlos en inglés.
          - Pizarras digitales: en cada aula se cuenta con una. Se emplearán para usar el libro digital, proyección de
vídeos, etc.
          - Realia (revistas, folletos, impresos, entradas, monedas, posters, periódicos, propaganda, anuncios, etc).
          -Plataforma Classroom.
          -Plataforma Meet
           - Auxiliar de conversación proporcionado por el Plan de Bilingüismo: para trabajar habilidades orales y los
contenidos socioculturales relacionados con los países de habla inglesa. En este curso escolar 2021-22
contamos  con la presencia de un auxiliar de conversación procedente de Estados Unidos.

H. Precisiones sobre la evaluación

Como ya se ha precisado en los aspectos generales de esta programación, la evaluación en ESO será continua,
formativa, diferenciada y objetiva. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de
evaluación, con la finalidad de lograr la adquisición de las competencias clave. En el Departamento de Inglés
hemos repartido el peso de  cada bloque de la siguiente forma:
Bloque 1 de Comprensión Oral (15% a repartir entre los diferentes criterios)
Bloque 2 de Expresión Oral (15% a repartir entre los diferentes criterios)
Bloque 3 de Comprensión Escrita (35% a repartir entre los diferentes criterios)
Bloque 4 de Expresión Escrita (35% a repartir entre los diferentes criterios)
La ponderación de los criterios de cada bloque, consensuada por el Departamento, se encuentran descritos en la
presente programación en su sección correspondiente.
Los diferentes criterios quedan asignados a las siguientes actividades evaluables:
 Pruebas: Se realizará una prueba, como mínimo, al trimestre. Esta prueba constará de las siguientes partes:
Vocabulary, Grammar, Reading, Listening, Writing, Speaking. Las pruebas contendrán un repaso de los
contenidos vistos en unidades anteriores. Aquel alumno o alumna que sea sorprendido copiando en dichas
pruebas obtendrá una calificación de 0 en las mismas.
 Trabajos y ejercicios realizados durante la hora lectiva.
 Trabajos y ejercicios realizados en casa.
 Competencia oral demostrada por el alumno/a en clase o en pruebas orales.
 Realización de trabajos monográficos interdisciplinares o proyectos.
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La calificación final de junio se obtendrá a partir de la media aritmética de las notas obtenidas en las tres
evaluaciones. Para aprobar es necesario alcanzar al menos un 5, al realizar dicha media.  Extraordinariamente,
el alumno/a que obtenga un 5 en la tercera evaluación y no haya perdido la evaluación continua por falta de
asistencia a clase, al ser una materia donde existe la evaluación continua superaría la asignatura.  Siguiendo las
nuevas Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, se realizará una única evaluación ordinaria al finalizar el curso
en junio.

Los procedimientos e instrumentos que el profesorado del Departamento de Inglés usará   para la evaluación de
los alumnos y alumnas son:
- Observación sistemática: de aplicación en el aula y durante todo el desarrollo de la programación,
descubriendo la participación, el cumplimiento de las diferentes actividades, las destrezas adquiridas y el
esfuerzo personal.
- Pruebas objetivas sobre las UD que irán incorporando siempre contenidos de temas anteriores como medida
de recuperación y refuerzo. La pronunciación será evaluada en las lecturas y las producciones orales en clase y
en pruebas orales si fuera pertinente.
- Procesos interactivos del alumno: cuaderno de clase, ejercicios de clase y casa, corrección de las tareas
prestando atención e interés por mejorar sus errores, traducciones, producciones escritas y orales, resolución de
ejercicios, dictados, proyectos, lecturas y trabajos (cuya entrega debe ser puntual y esmerada), entrevistas,
cuestionarios y exposiciones.
- Esta información quedará reflejada en soportes como el cuaderno del profesor, el diario de clase del profesor u
otras hojas destinadas a la recogida de información sobre el alumnado.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INGLÉS - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, 
adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible y 
apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente los conflictos.
Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado, 
con el fin de extraer información general y específica, complementando esta información con otras 
fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.
Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales básicos 
de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión sobre el 
propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de 
comunicación adquiridas en otras lenguas.
Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por razón de 
sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y
capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos y 
prejuicios de cualquier tipo.
Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las 
tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar
información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y entendimiento entre 
personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos 
humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de aprendizaje 
de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de 
aprender a aprender.
Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y uso de la 
lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico en situaciones de 
comunicación en dicha lengua extranjera.
Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y respetada 
por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu emprendedor 
conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia propias, así como el 
patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula: 
instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, 
gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e 
imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera 
como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, satisfacción, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de 
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión de textos orales

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

       Estrategias de producción:
Planificación
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de discurso 
adecuados a cada caso.
Ejecución 
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones 
de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término o 
expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o 
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, 
expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de fórmulas de 
cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la situación comunicativa, 
valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua extranjera, participación en conversaciones 
breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones relacionadas con experiencias e intereses 
personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la 
lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras 
tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento 
para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, 
participación activa en representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza.

Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: actividades de
la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio ambiente y entorno 
natural; y tic.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o papel, 
adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles 
relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados 
con contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 
significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación 
de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros, 
costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos 
significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países
donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la 
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el 
conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades 
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
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Contenidos

1

2

3

4

5

1

Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación
- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución
- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo 
de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar lenguaje 
‘prefabricado’, etc.).
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos en elaboraciones de textos cotidianos: convenciones 
sociales, normas de cortesía y registros, costumbres, valores, creencias y actitudes, reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos 
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y 
actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y situaciones 
presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de vista, 
consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades
de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deportes; viajes y 
vacaciones,; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo atmosférico; clima, medio 
ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; negative 
tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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Contenidos

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11

Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only… but also; both ...and), disyunción (or), oposición/ 
concesión (not…) but; … though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to- infinitive; for), 
comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better, better and better, bad-
worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for example, that is…), condición 
(if, unless), estilo indirecto (reported information, offers, suggestions and commands).
Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present continuous), pasado 
(was/were, past simple and continuous, present perfect, past parfect), futuro (be going to; present 
continuous with future meaning, will).
Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past simple/perfect), habitual 
(simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -ing), terminativo (stop -ing).
Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be able to) 
posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got) to, imperative), 
necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could, may, shall, allow), 
consejo (should), intención (be going to).
Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns, collective, 
compound nouns, pronouns (personal/object/interrogative pronouns, indefinite, reflexive/ emphatic, 
relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
Expresión de la cantidad: singular/plural, cardinal and ordinal numerals, quantity (lots of, plenty of), 
degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...), position 
(e.g. in,on,at, downstairs…), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across, into, onto…), 
direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e indicaciones de 
tiempo (ago; early; late), duración (from… to, during, until, since…), anterioridad (already, (not) yet…), 
posterioridad (afterwards, later…), secuencia (first, next, then, after that, finally...), frecuencia (e. g. often,
once a month, daily…), simultaneidad (e.g. just when).
Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Contenidos lingüístico-discursivos
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y 
los detalles más relevantes en textos orales breves o de longitud media, claramente estructurados, 
transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro formal, 
informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o abstractos de temas generales, sobre asuntos 
cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios intereses en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no 
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes 
del texto. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de estudio, trabajo y 
ocio), condiciones de vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones interpersonales 
(generacionales, entre hombres y mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e institucional, 
comportamiento (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual, proxémica), y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones, actitudes, valores). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos básicos de uso frecuente 
relativos a la organización y ampliación o restructuración de la información textual (por ejemplo, nueva 
frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes
y la organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así 
como sus significados asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar sorpresa). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
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Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del 
cotexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso 
frecuente. 

Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de
entonación de uso común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales 
relacionados con los mismos. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 
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Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en 
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro, formal o 
informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y 
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o 
educativo y se justifican de manera simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o 
planes, y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones, vacilaciones o titubeos, pausas 
evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de 
repetición por parte del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz, claramente
articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de tipo técnico (p. e. en
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una máquina o
dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en bancos,
tiendas, hoteles, restaurantes, transportes, centros docentes, lugares de trabajo), o menos habituales (p. e.
en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede pedir confirmación de
algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal de cierta
duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se tratan temas
conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con claridad y en una
variedad estándar de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, explicaciones o justificaciones de
puntos de vista y opiniones sobre diversos asuntos de interés personal, cotidianos o menos habituales, así
como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos y la descripción de aspectos abstractos de
temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de estudios
o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a actividades académicas u
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que se
reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en presentaciones
o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su interés relacionados con
el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de divulgación científica, o una charla
sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal y aspectos significativos de noticias de televisión claramente articuladas
cuando hay apoyo visual que complementa el discurso, así como lo esencial de anuncios publicitarios,
series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una variedad estándar de la lengua, y
cuando las imágenes facilitan la comprensión. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos 
orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, explotando 
los recursos de los que se dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre otros, a 
procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de 
elementos léxicos aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de otros más 
precisos, o comenzando de nuevo con una nueva estrategia cuando falla la comunicación. 

Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o dialógicos los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y 
pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al 
tema tratado y al canal de comunicación, y expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía 
necesaria. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
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Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando un repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos más 
comunes para iniciar y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara y 
sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas de uso habitual y seleccionar para 
comunicarse los elementos adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el discurso de 
manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición 
y conectores y marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar 
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible, aunque a 
veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre 
que no interrumpan la comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones para 
ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras poco frecuentes.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
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Criterio de evaluación: 2.8. Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer 
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de longitud media, manejando frases 
cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas, 
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y 
reparar la comunicación en situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se 
dependa en gran medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares

Estándares

PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles 
importantes en textos breves, o de longitud media, y bien estructurados, escritos en un registro formal, 
informal o neutro, que traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes 
para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso 
común, tanto en formato impreso como en soporte digital. 

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Estándares

Estándares

ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo visual (p. e.
PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su interés, organizando la
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con claridad y
respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales (transporte,
alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, salud, ocio), y sabe
solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una reclamación o una gestión formal de
manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos, sobre asuntos cotidianos o menos habituales, en las que intercambia información y expresa y
justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente hechos ocurridos en
el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace sugerencias; pide y da
indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y justifica sentimientos, y describe aspectos
concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los temas de
actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente sobre
hechos concretos, pidiendo y dando instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus
puntos de vista de manera sencilla y con claridad, y razonando y explicando brevemente y de manera
coherente sus acciones, opiniones y planes. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del 
texto.

Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales 
y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, 
incluidas manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat, entorno, 
estructura socioeconómica), relaciones interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, o en 
el ámbito educativo, ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones, 
actitudes, valores), así como los aspectos culturales generales que permitan comprender información e 
ideas presentes en el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

Estándares

literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a 
la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual), y 
ampliación o restructuración de la información (por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; 
resumen). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. estructura 
exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura 
interrogativa para expresar sorpresa). 

Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto 
y del contexto, con o sin apoyo visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos 
que se desconocen.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Alta Axarquía

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
76

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
2 

14
:3

2:
13

72Pág.: /87

Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas, tipográficas
y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (por ejemplo, uso del 
apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados. 

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, 
coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos 
habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de 
cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un 
control razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de carácter general 
como más específico dentro de la propia área de especialización o de interés. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 

ING1. Identifica información relevante en instrucciones detalladas sobre el uso de aparatos, dispositivos o
programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad o de convivencia (p. e.
en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, relacionados con
asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, cursos, becas, ofertas de
trabajo).
ING3. Comprende correspondencia personal, en cualquier soporte incluyendo foros online o blogs, en la
que se describen con cierto detalle hechos y experiencias, impresiones y sentimientos; se narran hechos y
experiencias, reales o imaginarios, y se intercambian información, ideas y opiniones sobre aspectos tanto
abstractos como concretos de temas generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o institucional
como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos para una estancia de
estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en cualquier
soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; reconoce ideas
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos de
carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias, diccionarios, monografías,
presentaciones) sobre temas relativos a materias académicas o asuntos ocupacionales relacionados con su
especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y textos
literarios contemporáneos breves, bien estructurados y en una variante estándar de la lengua, en los que el
argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus relaciones se describen de
manera clara y sencilla. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos 
escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando estructuras a partir de otros textos de 
características y propósitos comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos 
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando borradores previos. 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 
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Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de 
actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, ajustando de manera
adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al soporte textual, y 
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más 
frecuente para iniciar y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la información de 
manera clara con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación, 
ampliarla con ejemplos o resumirla. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u 
otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos 
adecuados de coherencia y de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores
discursivos frecuentes).

Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente para 
comunicar información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos relativos a asuntos 
cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un 
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente, aunque en situaciones menos 
habituales y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje. 

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor 
parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de formato más frecuentes (por ejemplo el punto, 
la coma, (el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse alguna 
influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los recursos básicos de procesamiento de textos 
para corregir los errores ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y adaptarse a
las convenciones comunes de escritura de textos en Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en 
chats, SMS, WhatsApp, etc.). 

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
este tipo de textos. 

ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. para
hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3. Toma notas, mensajes y apuntes con información sencilla y relevante sobre asuntos habituales y
aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su especialidad o área de
interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que solicita y
transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le resultan importantes (p.
e. en una página Web o una revista juveniles, o dirigidos a un profesor o profesora o un compañero),
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información esencial
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo brevemente
situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara secuencia lineal, y
explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados con su
ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores vacaciones, un
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información e ideas
sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando brevemente sus
opiniones sobre los mismos.
ING7. Escribe correspondencia formal básica, dirigida a instituciones públicas o privadas o entidades
comerciales, fundamentalmente destinada a pedir o dar información, solicitar un servicio o realizar una
reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales y normas de cortesía usuales en
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Estándares
este tipo de textos. 
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C. Ponderaciones de los criterios

ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos
principales y los detalles más relevantes en textos orales breves o de
longitud media, claramente estructurados, transmitidos de viva voz o
por medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro
formal, informal o neutro, y que traten de aspectos concretos o
abstractos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en
situaciones corrientes o menos habituales, o sobre los propios
intereses en los ámbitos personal, público, educativo y
ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas no
distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones de
vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones
interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, en el
ámbito educativo, ocupacional e institucional, comportamiento
(posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual,
proxémica), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones,
actitudes, valores). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos básicos de uso frecuente relativos a la
organización y ampliación o restructuración de la información textual
(por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los
constituyentes y la organización de patrones sintácticos y discursivos
de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados
asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar
sorpresa). 

Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a
temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y
ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo visual, los
significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso
frecuente. 

Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales,
rítmicos y de entonación de uso común, y reconocer los significados e
intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos. 

Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en
conversación cara a cara, como por teléfono u otros medios técnicos,
en un registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo, en
los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y
opiniones, sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos
conocidos o de interés personal o educativo y se justifican de manera
simple pero suficiente los motivos de determinadas acciones o planes,
y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones,
vacilaciones o titubeos, pausas evidentes, reformulaciones
discursivas, selección de expresiones y estructuras y peticiones de
repetición por parte del interlocutor. 

3

3

1

1

3

3

1

3

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.8

ING.9

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir
textos orales monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y
de estructura simple y clara, explotando los recursos de los que se
dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre
otros, a procedimientos como la adaptación del mensaje a patrones
de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos
aproximados, la definición simple de elementos ante la ausencia de
otros más precisos, o comenzando de nuevo con una nueva
estrategia cuando falla la comunicación. 

Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o
dialógicos los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos
adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales,
patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en
los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral,
seleccionando y aportando información necesaria y pertinente,
ajustando de manera adecuada la expresión al destinatario, al
propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, y
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando un repertorio de exponentes comunes de
dichas funciones y los patrones discursivos más comunes para iniciar
y concluir el texto adecuadamente, organizar la información de
manera clara y sencilla y coherente con el contexto, ampliarla con
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas
de uso habitual y seleccionar para comunicarse los elementos
adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el
discurso de manera sencilla pero eficaz: repetición léxica, elipsis,
deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y
marcadores conversacionales frecuentes entre otros. 

Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar
información, relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.

Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible,
aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan
errores de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la
comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones
para ayudar a la comprensión si se trata de palabras y estructuras
poco frecuentes.

Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer
comprensible el mensaje cuando las intervenciones son breves o de
longitud media, manejando frases cortas, grupos de palabras y
fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas,
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones,
articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en
situaciones menos comunes o en intervenciones más largas. 

Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios
claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para
tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran
medida de la actuación o ayuda del interlocutor. 

2

1

1

2

2

2

1

1
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ING.1

ING.2

ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

ING.1

ING.2

Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y
detalles importantes en textos breves, o de longitud media, y bien
estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que
traten asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o
relevantes para los propios estudios, ocupación o trabajo, y que
contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común, tanto en
formato impreso como en soporte digital. 

Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos e
ideas principales o los detalles relevantes del texto.

Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos
de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas manifestaciones
artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat,
entorno, estructura socioeconómica), relaciones interpersonales
(generacionales, entre hombres y mujeres, o en el ámbito educativo,
ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres,
tradiciones, actitudes, valores), así como los aspectos culturales
generales que permitan comprender información e ideas presentes en
el texto (por ejemplo, de carácter histórico o literario). 

Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del
texto y un repertorio de sus exponentes más comunes, así como
patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización
textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre
textual), y ampliación o restructuración de la información (por ejemplo,
nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen). 

Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y
la organización de estructuras sintácticas de uso común en la
comunicación escrita, (p. ej. estructura exclamativa para expresar
sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura
interrogativa para expresar sorpresa). 

Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y
a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios
y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo
visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos
que se desconocen.

Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas,
tipográficas y de puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso
común y más específico (por ejemplo, uso del apóstrofo, &, etc.), y
sus significados asociados. 

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud
media, coherentes y de estructura clara, sobre temas de interés
personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro
formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos
básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de
expresiones, estructuras y un léxico de uso frecuente, tanto de
carácter general como más específico dentro de la propia área de
especialización o de interés. 

Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar
textos escritos breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando
estructuras a partir de otros textos de características y propósitos
comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos
convencionales propios de cada tipo de texto, o redactando
borradores previos. 

7

4

3

3

7

7

4

7

4
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ING.3

ING.4

ING.5

ING.6

ING.7

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación,
comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal,
público, educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando
información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la
expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y
al soporte textual, y expresando opiniones y puntos de vista con la
cortesía necesaria. 

Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito
comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para iniciar
y concluir el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la
información de manera clara con la suficiente cohesión interna y
coherencia con respecto al contexto de comunicación, ampliarla con
ejemplos o resumirla. 

Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera
lengua u otras, sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas
comunes, y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y de
cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero
eficaz (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal,
yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).

Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente
para comunicar información, opiniones y puntos de vista breves,
simples y directos relativos a asuntos cotidianos y a temas generales
o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un
repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente,
aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos
conocidos haya que adaptar el mensaje. 

Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su
mayor parte, las convenciones ortográficas, de puntuación y de
formato más frecuentes (por ejemplo el punto, la coma, (el uso de
mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse
alguna influencia de la primera u otras lenguas; saber manejar los
recursos básicos de procesamiento de textos para corregir los errores
ortográficos de los textos que se producen en formato electrónico, y
adaptarse a las convenciones comunes de escritura de textos en
Internet (por ejemplo, abreviaciones u otros en chats, SMS,
WhatsApp, etc.). 

3

3

7

7

4

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

0

1

Introduction

Game Changers

1º trimestre

1º  trimestre

Justificación

Justificación

Repaso de contenidos previos.  

La unidad 1 trata el primer tema de este curso y trata el uso del Past Simple y used to, y vocabulario
relacionado con la historia y los medios de transporte.  
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

7

8

9

Going Global

It's Our Planet

The Way We Live

Mother Nature

Trending Now

The Unexpected

All in the Mind

Find Your Touch

1º trimestre

1º trimestre

2º trimestre

2º trimestre

2º trimestre

3º trimestre

3º trimestre

3º trimestre

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

La unidad 2 trata el segundo tema de este curso y explica el uso del Past Continuous y sus diferencias con el
Past Simple, así como vocabulario relacionado con las culturas y los viajes.  

La unidad 3 trata el tercer tema de este curso y explica el uso del Present Perfect Simple y sus diferencias
con el Past Simple, así como vocabulario relacionado con la naturaleza y el medioambiente.

La unidad 4 trata el cuarto tema de este curso y explica el uso del Present Simple y el Past Simple en pasiva,
así como vocabulario relacionado con la familia y las relaciones, y las costumbres y las tradiciones.

La unidad 5 trata el quinto tema de este curso y explica el uso de los tiempos de futuro y el primer y el
segundo condicional, así como vocabulario relacionado con el tiempo atmosférico y los animales.

La unidad 6 trata el sexto tema de este curso y explica cómo usar el estilo indirecto. Asimismo, enseña
vocabulario relacionado con la ropa y la moda, y las redes sociales.  

La unidad 7 trata el séptimo tema de este curso y explica cómo usar las oraciones de relativo especificativas
y los compuestos de some y any. Asimismo, enseña vocabulario relacionado con los verbos y el paisaje
urbano.

La unidad 8 trata el octavo tema de este curso y explica cómo los modales can, could, may, might, must,
mustn¿t, have to y should. Asimismo, enseña vocabulario relacionado con la memoria y los miedos y las
fobias.

 La unidad 9 trata el noveno tema de este curso y explica cómo usar la forma comparativa de los adjetivos y
las estructuras not (as) ¿ as, too ¿ y (not) ¿ enough. Asimismo, enseña vocabulario relacionado con talentos
y habilidades, y los sentidos. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

El Consejo de Lenguas Extranjeras considera las lenguas como algo dinámico, dado que están vinculadas a la
acción. No en vano, las competencias clave, cuyo desarrollo convierte al alumnado en un ser social
progresivamente competente, se asocian a actos de habla e implican los saberes que toda persona debe
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desarrollar: saber decir, saber hacer, saber ser. El aprendizaje a través de competencias, basado en capacidades
y destrezas, favorece la autonomía y la implicación del alumnado en su propio proceso de aprendizaje y potencia
su motivación. 
Cabe destacar la relación que claramente se puede establecer entre competencias clave y lenguas extranjeras.
En primer lugar, la primordial para esta materia, competencia en comunicación lingüística (CCL), está vinculada al
acto comunicativo entre un individuo y uno o más interlocutores mediante canales de transmisión diversos. Irá
asociada al desarrollo de las cuatro destrezas fundamentales en el aprendizaje de una lengua: comprensión oral,
expresión oral, comprensión escrita y expresión escrita. La adquisición de estas destrezas comunicativas se
promoverá mediante tareas variadas enmarcadas en contextos comunicativos diversos.
En segundo lugar, la versatilidad pedagógica de la enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera permite
desarrollar la competencia matemática (CMCT), por ejemplo, mediante la lectura o cálculo de cantidades, datos o
porcentajes estadísticos y el tratamiento de figuras geométricas, así como la competencia matemática y
competencias en ciencia y tecnología (CMCT), mediante el tratamiento interdisciplinar entre el idioma y materias
correspondientes a la modalidad científico-tecnológica.
En tercer lugar, el potencial de almacenamiento, búsqueda, selección y edición de información verbal e
iconográfica propia de la competencia digital (CD) es esencial y contribuye enormemente al aprendizaje de una
lengua extranjera.
Por otro lado, estudiar idiomas fomenta la competencia clave para aprender a aprender (CAA), esencial para
cualquier materia, ya que el alumnado debe desarrollar por sí mismo un aprendizaje permanente y ser capaz de
autoevaluarse y llegar a conocer su propia capacidad de aprendizaje.
Seguidamente, el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE), es una competencia clave que implica,
entre otras, la capacidad de tomar conciencia del acto comunicativo y actuar. Asimismo, las competencias
sociales y cívicas (CSC), son relevantes en el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que implica la capacidad
de participar en actos de comunicación aplicando las normas de cortesía correctas.
Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser tenida en cuenta en el
aprendizaje de Lenguas Extranjeras ya que implica conocer, comprender, apreciar y valorar con una actitud
abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales, es decir, caminar por la senda de la evolución hacia
una madurez intelectual y social, el fin último de la enseñanza.
La relación diacrónica de Andalucía con las lenguas contrasta con el plurilingüismo actual, imperativo,
efectivamente, por afán emprendedor hacia el turismo a la par que voluntariamente adquirido por un sentimiento
de integración y pertenencia a la ciudadanía del mundo que difunde la riqueza propia y participa de las ventajas
de la multiculturalidad. Ciertamente, la finalidad de un idioma es comunicar y adquirir o transmitir enriquecimiento
multicultural.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse
de forma oral».
RECOMENDACIONES METODOLÓGICAS PARA ESO
La Orden de 15 de enero de 2021 en su capítulo I, artículo 4, con respecto a las recomendaciones de
metodología didáctica, establece:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Educación Secundaria Obligatoria son las establecidas
en el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias y ámbitos de Educación Secundaria Obligatoria
incluirán actividades que estimulen la motivación por la utilización e integración de las tecnologías de la
información y la comunicación, el uso de las matemáticas, las ciencias y la tecnología, la robótica y el
pensamiento computacional, hábitos deportivos y de vida saludable, el interés y el hábito de la lectura, la práctica
de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua
castellana como en lenguas extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza.
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo.
4. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.
5. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV.
6. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA LA 1ª LENGUA EXTRANJERA
 Las estrategias metodológicas  para la 1ª lengua extranjera, según la citada ley, deben contemplar:
Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje para el
aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes modificaciones tanto en la concepción del proceso de
enseñanza y aprendizaje como en la organización y en la cultura escolar. Requiere la estrecha colaboración del
profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y
alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza.
Es recomendable introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en
problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, creación de coros musicales, grupos
de teatro, etc.), frente a las opciones metodológicas tradicionales. Con la intención de utilizar la lengua extranjera
para comunicarse tanto oralmente como por escrito, se crearán comunidades dentro de la clase, lo cual
fomentará la creatividad y la resolución de problemas. 
Se deben tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas
extranjeras, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias
múltiples de todos los alumnos y alumnas, en virtud de la autonomía pedagógica y organizativa de los centros
docentes.
Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la realización de tareas o situaciones problema,
planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos
tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Con este objetivo es necesario tener en cuenta la atención
a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo
individual y cooperativo, para lo cual es interesante recurrir a agrupamientos flexibles.
Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para contribuir al desarrollo competencial de los
alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Se debe partir de aprendizajes más
simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta
progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental que el alumno o alumna esté en contacto con dicha
lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas tempranas de la escolarización. La lengua de
comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera objeto de estudio.
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Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo,
consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en
un ambiente agradable y colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una convivencia
positiva, en la que se trate de fomentar la autoestima adecuada de todos los alumnos y alumnas, así como un
reconocimiento por su parte de la necesidad de esforzarse para desarrollar todo su potencial. Puede contribuir a
todo esto la utilización de técnicas de manejo del estrés, para favorecer las habilidades sociales, microtutorías y
técnicas para lograr un ambiente pacífico y relajado en clase que predisponga a la participación activa y el
aprendizaje.
Se requieren metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e implicación del
alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será fundamental:
Internet, blogs, plataformas, redes sociales, intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan
desarrollando, adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la
Comunidad Autónoma de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras digitales, proyectores,
ordenadores, medios audiovisuales, etc.
No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el aula, incluidas las
aulas abiertas, de ser innovadores y de probar diferentes formas de organizar el espacio, incluso trasladando el
grupo clase a otros contextos, siempre facilitando la interacción oral en la lengua extranjera. Las actividades
complementarias y extraescolares, que ayudarán también a dicha interacción, son la prueba irrefutable del
enriquecimiento de promover el trabajo colaborativo con docentes de otras materias mediante proyectos
interdisciplinares en la lengua extranjera objeto de estudio.
El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias, de procurar todo tipo
de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces
de usar lo aprendido en los distintos contextos dentro y fuera del aula; en definitiva, de favorecer los intercambios
lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba evidente de su progreso académico, personal y social.

G. Materiales y recursos didácticos

Para el desarrollo de esta programación en 4ºESO se usarán los siguientes recursos y materiales:
- Libro de texto Teamwork 4 de la editorial Burlington. Este método está estructurado de la siguiente forma:
 Una unidad introductoria para repasar el vocabulario, la gramática y el lenguaje de clase.
 Nueve unidades claramente estructuradas.
 Tres secciones de repaso con ejercicios de vocabulario y gramática.
        Contenido cultural e interdisciplinar integrado en las actividades de la unidad.
        Énfasis en el aprendizaje y la ampliación de vocabulario.
        Ejercicios de comprensión y expresión orales frecuentes.
        Ejercicios de expresión escrita cuidadosamente estructurados.
        Una página Life Skills en cada unidad, centrada en el lenguaje funcional que se da en situaciones
comunicativas de la vida real.
        Contenidos de Interactive Classroom integrados a lo largo de la unidad.
        Contenidos de Interactive Student integrados a lo largo de la unidad.
        Fast Finishers, con actividades adicionales para repasar y practicar el vocabulario y la gramática.
        Culture Quizzes y Videos, una sección cultural e interdisciplinar.
        Un proyecto colaborativo en cada unidad que incluye una actividad Techno Option.
        Un apéndice para trabajar en parejas (Pairwork Appendix).
        Un apéndice de pronunciación con ejercicios adicionales (Pronunciation Appendix).
        Optional Grammar Extension, con explicaciones y actividades para practicar puntos gramaticales
adicionales.
        Lista de verbos irregulares.
Además, el alumanado contará con:
Interactive Student:
 Flipped Classroom con presentaciones de vocabulario y animaciones gramaticales.
 Listas de palabras y actividades.
 Extra Practice (vocabulario y gramática).
 Dialogue Builders: práctica del lenguaje funcional mediante diálogos.
 Techno Option para los proyectos colaborativos.
 Vídeos (Life Skills y Culture).
        Audios del Workbook.
WordApp:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Alta Axarquía

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
76

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
7/

11
/2

02
2 

14
:3

2:
13

86Pág.: /87

 Práctica y consolidación de vocabulario a través de listas léxicas interactivas en el teléfono móvil del alumno.
Página web de Teamwork for ESO 4  Student¿s Zone
Todas las grabaciones de los textos del Student¿s Book, los ejercicios de comprensión oral del Workbook con
sus transcripciones y los dictados del Workbook en formato mp3.
El profesorado también podrá contar con los siguientes recursos y materiales para la implementación de la
presente programación:
          -Reproductor de CD.
          -Diccionarios. En cada aula hay un diccionario bilingüe. Además tanto en el Departamento de Inglés como
en la sala de profesores hay varios que se pueden llevar a clase cuando se precisen.
          -Libros de gramática, actividades, juegos lingüísticos, vocabulario, etc.
          -Pizarras tradicionales y digitales
          - Fotocopias para reforzar o expandir contenidos
          - Power points, videos en dispositivos de almacenamiento masivo portátiles, páginas web, páginas FAQs,
correos electrónicos, chatrooms. La inmediatez de internet es altamente positiva en el aprendizaje de un idioma y
su cultura cuando surge cualquier duda o curiosidad y se puede acceder en ese momento a la web para mostrar
al alumnado una respuesta o satisfacer dicha curiosidad. El hecho mismo de que las páginas suelen estar en
inglés hace muy positivo el uso de internet en el aula pues muestra al alumnado que esta asignatura es algo útil
totalmente presente en su vida diaria.
          -Material y actividades o juegos originales elaborados por el profesorado del departamento.
          - Libros de lectura: Channel to the Future, by Arthur Taylor. Burlington Books.
          - Ordenadores, siempre que por motivos de dotación sea posible.
          - Juegos en inglés o que puedan adaptarse a usarlos en inglés.
          - Pizarras digitales: en cada aula se cuenta con una. Se emplearán para usar el libro digital, proyección de
vídeos, etc.
          - Realia (revistas, folletos, impresos, entradas, monedas, posters, periódicos, propaganda, anuncios, etc).
          -Plataforma Classroom.
          -Plataforma Meet
           - Auxiliar de conversación proporcionado por el Plan de Bilingüismo: para trabajar habilidades orales y los
contenidos socioculturales relacionados con los países de habla inglesa. En este curso escolar 2022-23
contamos  con la presencia de un auxiliar de conversación procedente de Estados Unidos.

H. Precisiones sobre la evaluación

Como ya se ha precisado en los aspectos generales de esta programación, la evaluación en ESO será continua,
formativa, diferenciada y objetiva. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de
evaluación, con la finalidad de lograr la adquisición de las competencias clave. En el Departamento de Inglés
hemos repartido el peso de  cada bloque de la siguiente forma:
Bloque 1 de Comprensión Oral (15% a repartir entre los diferentes criterios)
Bloque 2 de Expresión Oral (15% a repartir entre los diferentes criterios)
Bloque 3 de Comprensión Escrita (35% a repartir entre los diferentes criterios)
Bloque 4 de Expresión Escrita (35% a repartir entre los diferentes criterios)
La ponderación de los criterios de cada bloque, consensuada por el Departamento, se encuentran descritos en la
presente programación en su sección correspondiente.
Los diferentes criterios quedan asignados a las siguientes actividades evaluables:
 Pruebas: Se realizará una prueba, como mínimo, al trimestre. Esta prueba constará de las siguientes partes:
Vocabulary, Grammar, Reading, Listening, Writing, Speaking. Las pruebas contendrán un repaso de los
contenidos vistos en unidades anteriores. Aquel alumno o alumna que sea sorprendido copiando en dichas
pruebas obtendrá una calificación de 0 en las mismas.
 Trabajos y ejercicios realizados durante la hora lectiva.
 Trabajos y ejercicios realizados en casa.
 Competencia oral demostrada por el alumno/a en clase o en pruebas orales.
 Realización de trabajos monográficos interdisciplinares o proyectos.

La calificación final de junio se obtendrá a partir de la media aritmética de las notas obtenidas en las tres
evaluaciones. Para aprobar es necesario alcanzar al menos un 5, al realizar dicha media.  Extraordinariamente,
el alumno/a que obtenga un 5 en la tercera evaluación y no haya perdido la evaluación continua por falta de
asistencia a clase, al ser una materia donde existe la evaluación continua superaría la asignatura.  Siguiendo las
nuevas Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, se realizará una única evaluación ordinaria al finalizar el curso
en junio.

Los procedimientos e instrumentos que el profesorado del Departamento de Inglés usará   para la evaluación de
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los alumnos y alumnas son:
- Observación sistemática: de aplicación en el aula y durante todo el desarrollo de la programación,
descubriendo la participación, el cumplimiento de las diferentes actividades, las destrezas adquiridas y el
esfuerzo personal.
- Pruebas objetivas sobre las UD que irán incorporando siempre contenidos de temas anteriores como medida
de recuperación y refuerzo. La pronunciación será evaluada en las lecturas y las producciones orales en clase y
en pruebas orales si fuera pertinente.
- Procesos interactivos del alumno: cuaderno de clase, ejercicios de clase y casa, corrección de las tareas
prestando atención e interés por mejorar sus errores, traducciones, producciones escritas y orales, resolución de
ejercicios, dictados, proyectos, lecturas y trabajos (cuya entrega debe ser puntual y esmerada), entrevistas,
cuestionarios y exposiciones.
- Esta información quedará reflejada en soportes como el cuaderno del profesor, el diario de clase del profesor u
otras hojas destinadas a la recogida de información sobre el alumnado.



